
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 034 del 21 de junio de 2021 en el micro sitio web y la cartelera 
del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 

 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 8 de junio de 2021; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que se ingresa el proceso de 

oficio para requerir a la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 
 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO : 257364089001202100006-00 

PROCESO : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  GERARDO VELÁNDIA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: HENRY EDUARDO ORJUELA BAEZ 

 
 

Encontrándose el proceso al despacho para requerir el impulso del proceso, la 

parte activa allegó folio de matrícula inmobiliaria con constancia de inscripción 

de la medida cautelar y solicitud de secuestro del inmueble embargado. 

 

No obstante, revisado el folio de matrícula No. 176-42466 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Zipaquirá impreso el 31 de mayo del corriente año, se 

denota que previo a la inscripción del embargo de la cuota parte de la 

propiedad del demandado HENRY EDUARDO ORLANDO BAEZ, reposa en la 

anotación No 3º el embargo de la misma cuota pero por cuenta del proceso 

ejecutivo No 935, según Oficio 951 del 12 de noviembre de 1996 emitido por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé. 

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario previo a resolver lo que haya lugar 

sobre el secuestro deprecado, oficiar a la Oficina de Instrumentos de Registro de 

Zipaquirá (Cundinamarca), para que en el término de cinco (5) días aclare el 

alcance de la inscripción del embargo que figura  por cuenta del presente 

proceso, toda vez que aparece vigente otra medida cautelar de embargo 

(anotación 3) y de acuerdo con la norma especial ley 1579 de 2012, no pueden 

coexistir dos (2) cautelas de la misma naturaleza. En tal sentido ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SESQUILE-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

902e4bd5f8bfd5b3b81d68482a301dc0e9139f2f6cb70406382dc1afe43f2d2f 

Documento generado en 18/06/2021 03:05:45 PM 

mailto:jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co


El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 034 del 21 de junio de 2021 en el micro sitio web y la cartelera 
del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 

 
 
 
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


